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Unidades Indexadas) cada una de ellas. De superar el número de 
ochenta infracciones en el año, la empresa contumaz será sancionada 
adicionalmente con una multa de 28.468,68 U.I (veintiocho mil 
cuatrocientos sesenta y ocho con sesenta y ocho Unidades Indexadas).

Por su parte, las sanciones por la falta de envío de información, 
serán graduadas de acuerdo a los siguientes criterios: las primeras 
veinte infracciones serán sancionadas con una multa de 2.277,49 U.I 
(dos mil doscientos setenta y siete con cuarenta y nueve Unidades 
Indexadas) cada una. De superar el número de veinte infracciones en 
el año, la empresa contumaz será sancionada adicionalmente con una 
multa de 28.468,68 U.I (veintiocho mil cuatrocientos sesenta y ocho 
con sesenta y ocho Unidades Indexadas).

La falta de envío en tiempo y forma, en ningún caso exime a los 
responsables de su envío posterior, subsanada la causa que originó 
la omisión.

Aplíquese las presentes acciones punitivas por Declaración 
General de Viaje, con sus respectivos criterios, a los vuelos comerciales 
abarcados por el Decreto Nº 200/017, de 31 de julio de 2017 y su 
ampliación por Decreto Nº 336/022, de 18 de octubre del 2022.

No serán de aplicación las acciones punitivas a los pasajeros 
terrestres, ni a los que ingresen o salgan del país en vuelos privados 
o embarcaciones deportivas.
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Artículo 8.- Habilítase la instalación de todo equipo tecnológico 

(body scanner, eGates, etc.) necesario para el funcionamiento del nuevo 
sistema de control fronterizo (SIGMU). Encomiéndase al Ministerio 
de Defensa Nacional y al Ministerio del Interior la reglamentación 
de su uso.

9
Artículo 9.- Las obligaciones y procedimientos establecidos en el 

presente Decreto, regirán para los viajes a realizarse a partir del 15 de 
febrero de 2025. 
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Artículo 10.- Comuníquese, etc,.
LACALLE POU LUIS; NICOLÁS MARTINELLI; ARMANDO 

CASTAINGDEBAT.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Resolución S/n

Incorpórase a la Nomenclatura Común del MERCOSUR estructurada a 
diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, aprobada por 
la Resolución Ministerial 4.889, de fecha 27 de diciembre de 2021, los 
ítems que se determinan.

(656*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Expediente Nº: 2025-5-1-0001395
014637

Montevideo, 7 de Febrero de 2025

VISTO: el Decreto Nº 348/024, de 23 de diciembre 2024, y la 
Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 4889, de 27 de 
diciembre de 2021;

RESULTANDO: I) que el referido Decreto incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional las Resoluciones del Grupo Mercado 
Común Nº 12/24 y 15/24 que modifican la Nomenclatura Común del 
Mercosur y su correspondiente Arancel Externo Común;

II) que la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 
4889, de 27 de diciembre de 2021, sustituyó la nomenclatura nacional 
de Uruguay estructurada a 10 (diez) dígitos con su correspondiente 
régimen arancelario;

Artículo 5.- Los sujetos obligados por el presente decreto deberán 
cumplir con el envío de datos API y PNR dentro de los siguientes 
intervalos de tiempo:
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Artículo 6.- La implementación de este procedimiento no exime la 
obligación de los operadores de transporte alcanzados, de presentar 
la documentación que sustente la información remitida, cuando les 
sea requerida, conforme la normativa vigente.
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Artículo 7.- La falta de remisión de la información requerida, su 

remisión parcial o errónea, o el envío fuera de término, determinará 
la aplicación de las siguientes sanciones previstas por Declaración 
General de Viaje por la Dirección Nacional de Migración:

Las sanciones por envío de información fuera de término y 
por envío de información parcial o errónea (omisión de pasajeros), 
serán graduadas de acuerdo a los siguientes criterios: las primeras 
veinte infracciones serán sancionadas con una multa de 1.138,74 U.I 
(mil ciento treinta y ocho con setenta y cuatro Unidades Indexadas) 
cada una. De veintiuno en adelante, dicha multa se incrementará a 
2.277,49 U.I (dos mil doscientos setenta y siete con cuarenta y nueve 
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III) que para la efectiva implementación aduanera de lo estipulado 
en la norma referida en el Visto es conveniente realizar modificaciones 
en la nomenclatura nacional estructurada a 10 (diez) dígitos y su 
correspondiente régimen arancelario;

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, ajustar 
el Anexo de la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 
4889, de 27 de diciembre de 2021, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Nº 348/024, de 23 de diciembre 2024;

ATENTO: a lo expuesto;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
1
1º.- Incorpórase a la Nomenclatura Común del Mercosur 

estructurada a 10 (diez) dígitos con su correspondiente régimen 
arancelario, aprobada por la Resolución Ministerial Nº 4889, de 27 
de diciembre de 2021, el contenido del Anexo que se adjunta y forma 
parte de la presente Resolución.

2
2º.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Aduanas; publíquese 

y archívese.
ALEJANDRO IRASTORZA.
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